
Universidad Mayor de San Andrés 
Facultad de Odontología 

Admisión Estudiantil Facultativa 
Prueba de Suficiencia Académica  (PSA) Presencial – Admisión 

Académica Gestión 2025 

INSTRUCTIVO PARA EL SEGUNDO EXAMEN P.S.A.

 Día del segundo examen: 17 de noviembre de 2024
 Lugar: Facultad de Odontología (Zona Miraflores Av. Saavedra N° 2244) y Calle Claudio Sanjinés N°

1746.
 Horas: 09:00 a.m.
 Documentos obligatorios que deben ser presentados para ingresar: Cedula de Identidad y Boleta

de inscripción.

RECOMENDACIONES PARA EL DIA DEL EXAMEN 

1. El postulante debe presentarse puntualmente en el lugar, día y hora señalada para rendir el segundo
examen de la Prueba Suficiencia Académica Presencial - Admisión Académica gestión 2025, no
pudiendo ingresar después del cierre de las puertas de los ambientes de la Facultad de Odontología
de la Universidad Mayor de San Andrés.
La no asistencia al examen inhabilitara automáticamente al postulante de la Prueba Suficiencia
Académica Presencial - Admisión Académica - gestión 2025, la reposición del examen.
Los postulantes con cabello largo deberán presentarse con el cabello recogido y unas recortadas.

2. Está prohibido llevar todo tipo de aparatos portátiles electrónicos de comunicación, celulares,
almacenadores de memoria (MP3, MP4, Ipod, etc.) cámaras fotográficas, relojes, cualquier otro tipo de
dispositivo electrónico y/o audiovisual, mochilas, bolsas, carteras, gorras, gafas de sol, material de
escritorio como ser libros, cuadernos, apuntes, etc.
Al ingreso se les proveerá el material necesario para rendir el segundo examen de la Prueba
Suficiencia Académica PSA, gestión 2025 -modalidad Presencial.
Se admite el uso de CALCULADORA SIMPLE (Fx-350MS o Fx-82 MS)

3. El postulante tendrá asignado un Aula y asiento especifico registrado con su código.
4. El postulante recibirá:

a) Hojas de preguntas b) Una hoja de respuesta    c) Un bolígrafo negro
d) Una orden del docente o autoridad responsable del aula para el inicio del examen.

5. LA HOJA DE RESPUESTAS es el ÚNICO DOCUMENTO VALIDO, por tanto, debe ser llenado
cuidadosamente (de acuerdo con las instrucciones de llenado de hoja de respuestas), debiendo
verificar previamente su Numero de Cedula de Identidad, luego debe firmar la hoja de respuestas
en el espacio señalado para tal efecto.

6. LA HOJA DE RESPUESTAS está diseñada para poder elegir la respuesta correcta de cinco opciones
múltiples: A, B, C, D, y E.
Estas opciones son mutuamente excluyentes, es decir, solo una de ellas es la correcta.
El postulante debe leer cuidadosamente la hoja de preguntas y el número correspondiente antes de
llenar la hoja de respuestas.
Queda terminantemente PROHIBIDO los borrones, raspaduras, tachaduras, enmiendas, correcciones
con radex, marcar fuera de los límites de la casilla, etc., estos aspectos invalidan las respuestas.

7. Toda vez que la revisión es mediante un lector óptico, debe pintar todo el interior de la casilla de la
respuesta que considere correcta, recomendando no salir de sus márgenes. Ver la muestra publicada
en la Facultad de Odontología y en la página web: https://www.psafoumsa.com

8. El postulante debe obedecer la orden emitida de: “alto, el examen ha terminado o concluido” por
el docente o autoridad responsable del aula, coloca las hojas del examen sobre el pupitre y espera que
la persona responsable recoja todos los exámenes.
El postulante, debe devolver:

a) Las hojas de preguntas     b) La hoja de respuestas    c) El bolígrafo
9. El postulante puede abandonar el aula cuando el docente o autoridad responsable del aula dé la

autorización respectiva.
10. Los resultados del examen: podrán ser consultados después de 4 horas de finalizado el examen

ingresando al:
SITIO WEB:  https://sia.umsa.bo/preuniversitario 
USUARIO:  No de Cedula de Identidad 
CONTRASEÑA:   Su contraseña personal 

11. Los reclamos se realizarán mediante una carta dirigido al director de la Prueba Suficiencia
Académica Presencial – Admisión Académica gestión 2025 dentro de las 48 horas, de emitida
la publicación de acuerdo con el Artículo 7 Inciso h) del Reglamento Admisión Facultativa de la
Universidad Mayor de San Andrés.

La Paz, 06 de noviembre de 2024 


